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con el aspirante aprobado, propuesta a
favor de más de un candidato y elevará
dicha relación al órgano competente pa-
ra efectuar el nombramiento .

El concursante propuesto aportará a
la Administración Municipal, en el pla-
zo de 20 días naturales, desde que se ha-
ga pública la lista con el aprobado, las
documentaciones acreditativas de las
condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria .

Aportada la documentación y efectua-
do el nombramiento, el aspirante nom-
brado deberá tomar posesión en el pla-
zo de treinta días, contados desde la no-
tificación del nombramiento .

Octava . -Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la solución en todo lo no pre-
visto en estas bases .

N ovena. -Impugnaciones .

Número 482 8

ABANILL A

EDICT O

Habiendo sido solicitado por don Pe-
dro Zapata Nicolás, en representación de
la empresa Prellano, S .L ., la devolución
de fianza constituida en garantía de la
ejecución del proyecto de «Pavimenta-
ción de calles en Barinas, Macisvenda y

casco urbano de Abanilla», de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 88 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, se expone al públi-
co para que, en el plazo de quince días,
puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario por razón del contrato ga-
rantizado .

Abanilla, 5 de abril de 1988 .-El Al-

calde .

Número 4829

Isaac Albéniz, Edif . Isaac Peral, bajo,
Murcia (Exp . 1 .563/87), se abre infor-

mación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones

por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia a 3 de mayo de 1988 .-El Te-
niente Alcalde, Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia .

Número 483 1

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Estrella de Le-
vante, S .A., licencia para la apertura de

almacén de botellería, en calle Mayor,
número 171, Espinardo (Exp . 1 .416/87)

se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se

consideren afectadas .

Estas bases, su convocatoria y cuan-
tos actos administrativos deriven de la
misma, y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los intere-
sados, en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Bullas a 21 de abril de 1988 .-El Al-
calde .

Número 5027

BENIE L

Habiendo sido elevado a definitivo el
acuerdo de modificación de los tipos de
gravamen con efectos del período impo-
sitivo de 1988 y siguientes, quedan esta-
blecidos del siguiente modo :

Contribución Territorial Urbana : 30
(treinta) por ciento .

Contribución Territorial Rústica y Pe-
cuaria: 15 (quince) por ciento .

Lo que se expone al público, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 190 .1 del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril .

Beniel, 20 de marzo de 1988.-El Al-

calde .

ABANILLA

EDICT O

Habiendo sido solicitado por don Pe-
dro Zapata Nicolás, en representación de
la empresa Prellano, S .L ., la devolución
de fianza constituida en garantía de la
ejecución del proyecto de «Mejoras ur-
banísticas en las aceras del casco urba-
no de Abanilla», de conformidad con lo
previsto en el artículo 88 del Reglamen-

to de Contratación de las Corporaciones
Locales, se expone al público para que,
en el plazo de quince días, puedan pre-
sentar reclamaciones quienes creyeren te-
ner algún derecho exigible al adjudica-
tario por razón del contrato garanti-
zado .

Abanilla, 5 de abril de 1988.-El Al-

calde .

Número 4830

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado José Tomás Al-
caraz Martínez y Francisco Alcaraz Ló-
pez, C .B., licencia para la apertura de
venta mayor repuestos automóviles, en
barrio San Antón, travesía

Murcia a 3 de mayo de 1988 .-El Te-
niente Alcalde, Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia .

Número 484 1

MOLINA DE SEGUR A

Por el Pleno de la Corporación, cele-

brado el día 28 de abril, se aprobó por
unanimidad el dictamen emitido por la

Comisión Municipal de Urbanismo de
fecha 8 de abril de 1988, por el que se
acuerda iniciar los trámites conducentes

a la Modificación del P .G.O.U . solici-

tada por don Enrique Gil Sánchez y

otros en la U .A. 28, de conformidad a
lo establecido en el artículo 125 del Re-

glamento de Planeamiento, exponer al
público los trabajos presentados, por
una plazo de treinta días, a contar des-

de la publicación de tal acuerdo en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», durante los cuales podrá examinar-
se la documentación en la Oficina de Ur-
banismo, y formular cuantas sugerencias
y alternativas de planeamiento pudieran

ser oportunas .

Molina de Segura, 18 de mayo de
1988 .-El Alcalde .


